
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 002 

Procedimiento: Ejecutivo  

Demandante: Javier Alexander Upegui Delgado Y/O   

Demandados: Javier Vergara Garzón Y/O    

Radicado Único Nacional: 05266 31 03 001 2020 00233 01 

Procedencia: Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado  

Asunto: Inadmite recurso 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería el caso de entrar a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante en contra del auto del 24 de mayo de 2021, por medio del 

cual se denegó parcialmente el mandamiento ejecutivo, sino fuera porque 

aquél fue indebidamente concedido, como pasa a explicarse. 

 

ANTECEDENTES 

Los señores Javier Alexander Upegui Delgado y Camilo Andrés Correa 

Berruecos, presentaron demanda en contra del señor Javier Vergara Garzón 

y en contra de la sociedad ANALYTICA S.A.S EN REORGANIZACION 



pretendiendo el pago coercitivo de la suma de $220’000.000 mas intereses 

moratorios desde el 4 de junio de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 

Como fundamento fáctico de su petición, narraron que el 29 de abril de 2020, 

demandantes y demandados celebraron un “contrato de prestación de capital 

con destinación específica”, por cuya virtud los demandantes se 

comprometieron a entregar a los demandados la suma de $160’000.000, al 

paso que los demandados se comprometieron a pagar a los demandantes 

$220’000.000, en los cuales se incluía la cantidad de $60’000.000 como 

utilidad de la operación del proyecto. Pago que se haría en un plazo de 60 

días contados desde el momento en que los acreedores colocaran el dinero 

en la cuenta bancaria del deudor, lo cual ocurrió el 4 de mayo de 2020. 

 

Con la demanda se acompañó el contrato intitulado “PRÉSTAMO DE CAPITAL 

CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA” suscrito por Camilo Andrés Correa 

Berruecos y por Javier Vergara Garzón como persona natural y como 

representante de la empresa ANALYTICA con Nit. 890.935.513-9. 

 

Por auto del 13 de noviembre de 2020, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Envigado inadmitió el libelo exigiendo claridad en punto a la fecha de 

exigibilidad toda vez que, si el dinero fue entregado a los demandados el 4 de 

mayo de 2020, los 60 días de plazo no pudieron vencer el 3 de junio del mismo 

año. 

 

Además, advirtió, conforme al art. 68 de la Ley 45/90, no podían reclamarse 

la “utilidad” y los intereses moratorios. 

 



Oportunamente la apoderada de la parte ejecutante presentó demanda 

integrada diciendo subsanar los defectos advertidos en punto a la fecha de 

exigibilidad de la obligación, es decir, que los intereses moratorios serían 

desde el 4 de julio de 2020 y sobre el capital de $160’000.000. Pidió entonces 

librar orden de pago por la suma de $220’000.000 “($160.000.000.oo de 

capital y $60.000.000.oo de utilidad, a título de interés remuneratorio), de 

conformidad a la obligación determinada en las cláusulas tercera y cuarta del 

negocio jurídico suscrito entre las partes”. También “por los intereses 

moratorios que se causen sobre la suma de $160.000.000.oo, desde el 

momento en que se hizo exigible la obligación (04 de julio de 2020) y hasta 

que se realice el pago total de la misma, como sanción por el no pago 

oportuno”. 

 

DECISICIÓN ATACADA 

Mediante auto del 24 de mayo de 2021, el juzgado se negó a dar curso a la 

demanda en relación con la sociedad codemandada por encontrarse en 

proceso de reorganización, a la par que, en cuanto al codemandado persona 

natural, negó parcialmente la orden de pago, puntualmente en lo referente a 

los $60’000.000 de utilidad pactada en el contrato, ello con fundamento en el 

art. 68 de la Ley 45/90 toda vez que dicha suma debe reputarse como interés 

de acuerdo con la citada previsión legal, pues es conforme a doctrina que cita 

“tan claro y evidente el interés del Estado en que se respeten los topes fijados 

para la tasa de interés, que las normas vigentes precisan cuáles conceptos o 

cobros deben considerarse como réditos, a fin de impedir que a través de 

cláusulas denominadas de varias formas se exijan pagos al deudor que 

terminen excediendo los máximos autorizados. Es así como el art. 68 de la 

Ley 45 de 1990 dispone que se reputan intereses las sumas que el acreedor 

reciba del deudor sin contraprestación distinta al crédito otorgado, aunque las 



mismas se justifiquen por concepto de honorarios, comisiones u otros 

semejantes. Así mismo se consideran intereses los pagos por conceptos de 

servicios vinculados directamente con el crédito en la parte que exceda lo 

autorizado por el reglamento (…)”.1  

 

IMPUGNACIÓN 

La apoderada de la parte demandante presentó recurso de apelación solo 

frente a la negativa de extender la orden a pago a la suma de $60’000.000, 

aseverando que esta es una suma que se comprometió a pagar el demandado 

con base en un negocio como consta en el contrato acompañado obligándose 

por un total de $220’000.000, lo que no encaja en la previsión del art. 68 de 

la Ley 45/90, como sería de haberse pactado entre las partes “que el deudor 

pagaría la suma de $160’000.000, donde alguna suma que consignare el 

deudor posteriormente se reputara como interés”. 

 

LAS ETAPAS DEL RECURSO DE APELACION. 

Sobre la oportunidad y requisitos del recurso de apelación, y puntualmente 

cuando de autos se trata, establece en su numeral 3º el artículo 322 del C.G.P. 

que “el apelante debe sustentar el recurso ante el juez que dictó la 

providencia, dentro de los tres (3) días  siguientes a su notificación, o a la del 

auto que niega la reposición…Para la sustentación del recurso será suficiente 

que el recurrente exprese las razones de su inconformidad con la providencia 

apelada. 

Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 

oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto…” 

 

                                                
1 SUESCÚN MELO, Jorge. Derecho Privado, Estudios de Derecho Civil y Comercial Contemporáneo, 
Editorial Legis, pág. 529. 



Lo anterior luce en perfecta concordancia con el artículo 320 a cuyo tenor el 

recurso en comento tiene por finalidad que el superior examine la decisión 

atacada solo en relación con los reparos del apelante, para resolver si es el 

caso de revocarla o reformarla, lo cual solo es viable si se conocen los 

reproches del apelante y sus argumentos, los que en todo caso delimitan la 

competencia del superior, quien por mandato del artículo 328 ibídem “deberá 

pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el apelante,…”. 

 

Ahora bien, sustentar el recurso, en palabras de la Corte Suprema de Justicia 

“5. Es hacer explícitos los argumentos de disentimiento y de confutación, 

denunciando las equivocaciones, porque son éstos, y no otros, los aspectos 

que delimitan la competencia y fijan el marco del examen y del 

pronunciamiento de la cuestión debatida”.2   

 

De otro lado, aunque el trámite del recurso de apelación de autos se surte 

completamente ante el juez que lo profirió, ello no implica que el superior 

necesariamente deba decidirlo, pues si advierte que fue indebidamente 

concedido bien por no estar previsto como apelable el auto de que se trate, 

ya por no haber sido oportuna su interposición, ora por no haberlo interpuesto 

la parte perjudicada con la decisión, bien por no haber sido sustentado en 

debidas forma, debe el juez de segunda instancia inadmitirlo conforme a la 

preceptiva del segundo inciso del artículo 326 ib. 

 

EL CASO CONCRETO 

No se discute el carácter de apelable del auto cuestionado, como tampoco la 

legitimación e interés de la parte apelante, ni la oportunidad de su 

                                                
2 Sentencia SC10223-2014 del 1º de agosto de 2014, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 



formulación. Pero en cambio, como se advierte de la sola vista del memorial 

contentivo del recurso y más puntualmente de su acápite “RAZONES DE LA 

IMPUGNACIÓN”, la libelista se limita, en los cuatro primeros numerales, así 

como en el sexto y séptimo, a manifestar su desacuerdo con la negativa de 

mandamiento ejecutivo en lo que respecta a la suma de $60’000.000 como 

“utilidad” pactada en el contrato, en pocas palabras afirma repetidamente que 

el juez debió librar orden de pago por dicha suma, porque aparece pactada 

en el contrato, lo que equivale a una típica “petición de principio”, falacia que 

se presenta cuando la conclusión se incluye en las premisas de un 

razonamiento. A su vez en el numeral 5º se hace la transcripción del artículo 

68 de la Ley 45/90, pero sin contra-argumentar las razones que llevaron al a-

quo a concluir que esta plusvalía por sesenta millones de pesos es el disfraz 

de unos intereses de plazo desmesurados, máxime que la propia apelante, en 

su demanda integrada, los llama “interés remuneratorio” (ver pretensión 

Primera de la demanda integrada). 

 

Ahora bien, como la decisión atacada no se fundamenta en la falsa hipótesis 

de que lo pedido no está previsto en el contrato, toda vez que, por el contrario, 

el juez partió de considerar que sí lo estaba, y en cambio brillan por su 

ausencia las razones que descalifiquen la aplicación del artículo 68 de la Ley 

45 de 1990, es manifiesta la falta de sustentación del recurso. Es que el juez 

profiere un mandamiento de pago no tanto en consonancia con lo pedido, así 

esto se corresponda con lo previsto literalmente en el título aportado, sino en 

concordancia con la ley, pues al tenor del artículo 430 del C.G.P “…el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 

la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 



Por lo expuesto la suscrita magistrada, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el recurso de apelación concedido 

contra el auto de fecha y procedencia indicadas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución del expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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